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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20266000026481

 

Fecha: 22/01/2026 04:43:58 p.m.

 

REF: Tema: PRESTACIONES SOCIALES Subtema: Auxilio de cesantías Radicado: No. 20252060801072 de fecha 18 de diciembre de 2025.

 

Reciba un cordial saludo de parte de Función Pública.

 

En atención a su comunicación de la referencia, trasladada en los siguientes términos por parte de la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio
Civil del Consejo de Estado:

 

“I. OBJETO DE LA CONSULTA

Solicito respetuosamente a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado emitir concepto sobre el régimen jurídico aplicable, a el
responsable  financiero  y  el  alcance  de  la  obligación  estatal,  a  cargo  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  respecto  del  pago  de  las
cesantías retroactivas, los intereses y las diferencias causadas a trabajadores del sector salud, vinculados antes del 31 de diciembre de 1993,
quienes gozaban del régimen retroactivo consagrado en la Ley 6 de 1945 y demás normas concordantes.

 

1. Responsable del pago del pasivo prestacional:

 

¿Corresponde a la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asumir el pago del pasivo prestacional del sector salud,
relacionado con cesantías retroactivas a partir del 31 de diciembre de 1993, de los trabajadores del sector salud amparados por el régimen
retroactivo?”

 

En primer lugar, es necesario indicarle que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, modificado por el Decreto 1603 de 20232,
este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y
organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano,
mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la
asesoría y la capacitación.

 

Por lo anterior, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal, además, en desarrollo de los principios de la especialización
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presupuestal  y  de la  autonomía administrativa,  constituye el  único órgano llamado a producir  una declaración de voluntad con efectos
vinculantes en el mundo del derecho.

 

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares, ni pronunciarse sobre las actuaciones u omisiones de las entidades
públicas o las implicaciones legales derivadas de las mismas; no actúa como ente de control, investigación o seguimiento.

 

No obstante, a modo de información general sobre la situación planteada, le informo lo siguiente:

 

La Ley 60 de 19933 creó el Fondo Nacional para el Pago del Pasivo Prestacional del Sector Salud, así:

 

“ARTÍCULO 33.- Fondo Prestacional del Sector Salud. Créase el Fondo Nacional para el pago del pasivo prestacional de los servidores del sector
salud,  como  una  cuenta  especial  de  la  Nación,  sin  personería  jurídica,  con  independencia  contable  y  estadística,  con  las  siguientes
características:

 

1.- El Fondo Prestacional garantizará el pago del pasivo prestacional por concepto de cesantías, reservas para pensiones y pensiones de
jubilación, causadas hasta el fin de la vigencia presupuestal de 1993, de los servidores pertenecientes a las entidades o dependencias de que
trata el numeral 2 del presente artículo, que se encuentren en los siguientes casos:

 

a) No afiliados a ninguna entidad de previsión y seguridad social, cuya reserva para cesantías o pensiones de jubilación no se haya constituido
total o parcialmente, excepto cuando las reservas constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley se destinen a fin distinto al pago
de cesantías y pensiones.

 

b) Afiliados a entidades de previsión y seguridad social pero cuyos aportes no hayan sido cancelados o hayan sido cancelados parcialmente,
excepto cuando la interrupción de los pagos respectivos se haya producido con posterioridad a la vigencia de esta Ley, o cuando las reservas se
hayan destinado a otro fin.

 

c) Afiliados o pensionados de las entidades de previsión y seguridad social cuyas pensiones sean compartidas con las instituciones de salud,
correspondiendo al Fondo el pago de la diferencia que se encuentre a cargo de la entidad de salud cuya reserva para cesantías o pensiones de
jubilación no se haya constituido total o parcialmente, excepto cuando las reservas constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley
se destinen a fin distinto al pago de cesantías y pensiones.

 

2.- Son beneficiarios del Fondo y tienen derecho a exigir el pago de la deuda de sus pasivos prestacionales, los servidores mencionados en el
numeral 1 del presente artículo que pertenezcan a las siguientes entidades o dependencias del sector salud:

 

a) A las instituciones o dependencias de salud que pertenezcan al subsector oficial del sector salud;

 

b) A entidades del subsector privado del sector salud cuando se trate de instituciones que hayan estado sostenidas y administradas por el
Estado, y aquellas privadas que se liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública.

 

c) A las entidades de naturaleza jurídica indefinida del sector salud cuando se trate de instituciones que hayan estado sostenidas y
administradas por el Estado, o que se liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública.

 

3.-  La  responsabilidad  financiera  para  el  pago  del  pasivo  prestacional  de  los  servidores  de  las  entidades  o  dependencias  identificadas  en  el
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numeral 2, reconocidas en los términos de la presente Ley, se establecerá mediante un reglamento expedido por el Gobierno Nacional que
defina la forma en que deberán concurrir la Nación y las entidades territoriales, para cuyo efecto se tendrá en cuenta la proporción en que han
concurrido  los  diversos  niveles  administrativos  a  la  financiación  de  las  entidades  y  dependencias  del  sector  salud  de  que  trata  el  presente
artículo, la condición financiera de los distintos niveles territoriales y la naturaleza jurídica de las entidades.

 

4.- El Fondo se financiará con los siguientes recursos:

1. Un 20% de las utilidades deEcosalud;

2. Un porcentaje de los rendimientos, que fije el Gobierno Nacional, proveniente de las inversiones de los ingresos obtenidos en la venta de
activos de las empresas y entidades estatales;

4. Las partidas del presupuesto general de la Nación que se le asignen.

 

PARÁGRAFO 1º.- La metodología para definir el valor de los pasivos prestacionales y los términos de la concurrencia financiera para su pago será
establecida mediante reglamento por el Gobierno Nacional. Ese reglamento además caracterizará la deuda del pasivo prestacional, la forma de
manejo del Fondo, al igual que su organización, dirección u demás reglas de funcionamiento, en un período no mayor a los seis meses siguientes
de expedida la presente Ley.

 

PARÁGRAFO 2º.- El Gobierno Nacional y los Gobiernos Departamentales Distritales y Municipales podrán emitir bonos de reconocimiento u otros
títulos de deuda pública para pagar el pasivo prestacional según reglamento que para el efecto se expida. Los pagos del pasivo prestacional por
cesantías y pensiones podrán ser hechos a los fondos privados de cesantías y pensiones, a las cajas de previsión, al Instituto de Seguros Sociales
o a los fondos territoriales que para el efecto se creen, y en todos los casos se entenderá que en la fecha de los pagos del pasivo prestacional
causado se interrumpe cualquier retroactividad con cargo a la Nación, a las entidades territoriales o a la entidad de prestación de servicios de
salud que corresponda”.

 

La normativa creó el Fondo Nacional para el Pago del Pasivo Prestacional del Sector Salud para garantizar el pago de la deuda por cesantías,
reservas para pensiones y pensiones de jubilación causadas hasta el fin de la vigencia presupuestal de 1993

 

De su parte, la Ley 100 de 19934 indica:

 

“ARTÍCULO 242. Fondo Prestacional del Sector Salud. El fondo del pasivo prestacional para el sector salud, de qué trata la Ley 60 de 1993,
cubrirá las cesantías netas acumuladas y el pasivo laboral por pensiones de jubilación causado a 31 de diciembre de 1993.

 

El costo adicional generado por concepto de la retroactividad de cesantía del sector salud que a la vigencia de esta Ley tienen derecho a ello,
conforme  al  artículo  33  de  la  Ley  60  de  1993,  y  para  los  fines  previstos  en  ésta,  será  asumido  por  el  Fondo  del  Pasivo  Prestacional  y  las
entidades territoriales, en los plazos y términos de concurrencia que establece la misma Ley.

 

A partir de la vigencia de la presente Ley no podrá reconocerse ni pactarse para los nuevos servidores del sector salud, retroactividad en el
régimen de cesantía a ellos aplicable.

 

En el caso de que las instituciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 y para los efectos allí previstos, estén reconociendo por un
régimen especial  un sistema pensional  distinto del  exigido por  la  entidad de previsión social  a  la  cual  se afilien o se encuentren afiliados los
trabajadores correspondientes, la pensión será garantizada por el Fondo del Pasivo Prestacional y las entidades territoriales, hasta el momento
en que el trabajador reúna los requisitos exigidos por la entidad de previsión y los diferenciales de pensión serán compartidos y asumidos por el
Fondo, las entidades territoriales y la mencionada entidad previsional, en la proporción que a cada cual le corresponda.

 

Las entidades del sector salud deberán seguir presupuestando y pagando las cesantías y pensiones a que están obligadas hasta tanto no se
realice el corte de cuentas con el fondo prestacional y se establezcan para cada caso la concurrencia a que están obligadas las entidades

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#33p1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#33p2
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#100
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#242
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#60
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#33
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#60
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#33
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#60


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 026481 de 2026 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

territoriales en los términos previstos en la Ley 60 de 1993.

 

PARÁGRAFO. Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, entiéndase por cesantías netas, las cesantías acumuladas menos las
pagadas a 31 de diciembre de 1993.

 

La disposición legal dispone que el Fondo Prestacional del Sector Salud cubre las cesantías netas acumuladas y el pasivo laboral por pensiones
causados hasta esa fecha, y que el costo adicional por la retroactividad de cesantías de trabajadores que tenían derecho a ella antes de esa
fecha será asumido por el fondo y las entidades territoriales, de acuerdo con la concurrencia establecida por la misma ley.

 

Seguidamente, la Ley 715 de 20015  suprimió el  Fondo del  Pasivo Prestacional  y trasladó al  Ministerio de Hacienda y Crédito Público la
responsabilidad financiera de girar  los recursos para pagar cesantías y pensiones del  pasivo causado a 31 de diciembre de 1993 a través de
convenios de concurrencia con las entidades territoriales.

 

ARTÍCULO 61. Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud. Suprímase el Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud creado por el
artículo  33  de  la  Ley  60  de  1993.  En  adelante,  con  el  fin  de  atender  la  responsabilidad  financiera  a  cargo  de  la  Nación  para  el  pago  de  las
cesantías y pensiones de las personas beneficiarias de dicho Fondo y de acuerdo con los convenios de concurrencia correspondientes, la Nación
a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se hará cargo del giro de los recursos, así:

 

61.1 Al encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo constituido por la entidad territorial para el pago de las mesadas y bonos pensionales de las
Instituciones de Salud, de conformidad con el Decreto 1296 de 1994.

 

61.2 A las entidades administradoras de pensiones o cesantías a las cuales se encuentren afiliados los servidores públicos.

 

61.3 A los fondos de que trata el  artículo 23 del Decreto-ley 1299 de 1994 o a los fideicomisos a que se refiere el  artículo 19, numeral 3 del
mismo Decreto.

 

ARTÍCULO 62. Convenios de Concurrencia. Para efectos de los convenios de concurrencia, los cuales deberán ser suscritos a partir de la vigencia
de la presente ley por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se continuarán aplicando los procedimientos del Fondo del Pasivo Prestacional
del Sector Salud, la forma en que concurren las diferentes entidades para cubrir el pasivo prestacional, la forma de cálculo del mismo, su
actualización financiera y actuarial, las obligaciones de los convenios de concurrencia y los requisitos que deben acreditarse.

 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer, en concertación con el ente territorial, las condiciones para celebrar los convenios
de concurrencia y el desarrollo de los mismos y de los que se encuentren en ejecución, para lo cual podrá verificar el contenido de los convenios
suscritos y ordenará el ajuste a las normas sobre el particular.

 

El  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  deberá  revisar  y  actualizar  en  forma  periódica  el  valor  de  la  deuda  prestacional,  definiendo  la
responsabilidad de cada uno de los entes que suscribe el convenio de concurrencia.

 

PARÁGRAFO.  Para  efectos  de  lo  ordenado  en  el  presente  artículo,  el  Gobierno  Nacional  definirá  la  información,  condiciones  y  términos  que
considere necesarios.

 

ARTÍCULO 63. Administración. Los recursos existentes en el Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector Salud serán trasladados al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, de manera que con cargo a dichos recursos, se efectúen los pagos correspondientes. Así mismo, los demás recursos
que por ley se encontraban destinados al Fondo, serán entregados al Ministerio de Hacienda para financiar el pago de los pasivos prestacionales
de los servidores del sector salud.
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Y, el Decreto 0700 de 20136 estableció:

 

“Artículo  1°.  Financiación  del  pasivo  prestacional  del  sector  salud.  La  financiación  del  pasivo  causado  hasta  el  31  de  diciembre  de  1993  por
concepto de cesantías y pensiones de los trabajadores del sector salud que hubieren sido reconocidos como beneficiarios del extinto Fondo del
Pasivo Prestacional del Sector Salud, es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales.

 

Artículo 2°. Determinación de las concurrencias. Para determinar la responsabilidad que asumirán la Nación y las entidades territoriales para el
pago de la concurrencia frente al pasivo prestacional de las instituciones de salud beneficiarias, se procederá así:

 

a) La Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asumirá el pago de la concurrencia, en una suma equivalente a la proporción
de la participación del situado fiscal en la financiación de las instituciones de salud, en los cinco (5) años anteriores al 1° de enero de 1994.

 

b) Los Departamentos, los Municipios y los Distritos en donde esté localizada la institución de salud, deberán concurrir en una proporción
equivalente al porcentaje en que participan las rentas de destinación especial para salud incluyendo las cedidas, en la financiación de las
instituciones de salud en los cinco años anteriores al 1° de enero de 1994.

 

c) El porcentaje restante, esto es, el derivado de los recursos propios de cada entidad hospitalaria, será asumido por la Nación y las entidades
territoriales, a prorrata de la participación de cada entidad en la concurrencia”.(Negrillas no original)

 

Conforme con la normativa, en resolución de su consulta, esta Dirección Jurídica considera que, la financiación del pasivo causado hasta el 31 de
diciembre de 1993 por concepto de cesantías y pensiones de los trabajadores del sector salud que hubieren sido reconocidos como beneficiarios
del extinto Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud, es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales, para lo anterior debe
atenderse el procedimiento establecido en el Decreto 0700 de 20137

 

Para más información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y aplicables a su consulta, me permito
indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han
sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

HAROLD ISRAEL HERREÑO SUÁREZ

 

Coordinador Grupo de Asesoría, Conceptos y Relatoría Dirección Jurídica

 

Datos de quien Proyectó Jorge Eliécer Perdomo Flórez
Datos de quien Revisó  
Datos de Vo.Bo. Harold Israel Herreño Suárez – Dirección jurídica DAFP
Código TRD 11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA
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1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 

2 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.

 

3 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre la distribución de competencias de conformidad con los artículos 151 y 288 de la Constitución
Política y se distribuyen recursos según los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”

 

4 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones"

 

5 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y
salud, entre otros."

 

6 Por el cual se reglamentan los artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001.

 

7 Por el cual se reglamentan los artículos 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001.
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